
BOE núm. 162 Sábado 7 julio 2007 7971

del «Consorcio de la Zona Franca de Vigo», Área Portua-
ria de Bouzas s/n. 36208 Vigo.

La apertura pública de ofertas tendrá lugar el día 23 de 
julio de 2007, a las dieciocho horas, en la sala de confe-
rencias del «Consorcio de la Zona Franca de Vigo».

Vigo, 6 de julio de 2007.–Delegado Especial del Esta-
do, Francisco López Peña. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 43.736/07. Resolución de 13 de junio de 2007 de la 

Subdirección General de Gestión y Análisis de los 
Transportes por Carretera, por la que se convoca 
información pública sobre autorización para que 
un mismo vehículo pueda servir conjuntamente 
determinados tráficos de las concesiones VAC-
055 y VAC-150 (S-65).

Al amparo de lo establecido en el artículo 90 del Re-
glamento de la Ley de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, las empresas «Grupo Enatcar, Sociedad Anó-
nima» y «Transportes Bacoma, Sociedad Anónima», han 
solicitado autorización para que un mismo vehículo pue-
da servir conjuntamente determinados tráficos de las 
concesiones VAC-055 (Madrid-Alicante con hijuelas) y 
VAC-150 (Sevilla-Málaga a Montgat-Manresa con hi-
juelas) de su respectiva titularidad.

Los interesados y afectados en este expediente podrán 
personarse en el procedimiento y, previo examen de la 
documentación pertinente, en la Subdirección General de 
Gestión y Análisis de los Transportes por Carretera de 
esta Dirección General (Ministerio de Fomento, Paseo de 
la Castellana 67, planta cuarta, despacho A-4.53 en horas 
de nueve a catorce), o en las Direcciones Generales de 
Transportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha y de la Generalidad Valenciana, efectuar las 
observaciones que estimen oportunas en el plazo de quin-
ce días, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 13 de junio de 2007.–El Subdirector General, 
Miguel Ángel de Frías Aragón. 

 44.521/07. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Castilla y León Oriental de 
Información Pública y Convocatoria para el le-
vantamiento de actas previas a la ocupación de 
bienes y derechos afectados por las obras del pro-
yecto: Autovía de Navarra (A-15). Tramo: Rado-
na - Sauquillo del Campo. Clave del proyecto: 
12-SO-3060. Términos Municipales de: Alcubi-
llas de las Peñas y Adradas. Provincia de Soria.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha 2 de abril de 2007, se aprueba el Proyecto de 
construcción arriba indicado, y se ordena a esta demarca-
ción la incoación del expediente de Expropiación Forzo-
sa de los bienes y derechos afectados por las obras del 
proyecto aprobado.

Es de aplicación la Ley 24/2001 de 27 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 31 de diciembre), a cuyo 
tenor se modifica el artículo 8 de la Ley de Carreteras 
25/1988 de 29 de julio, de forma que la aprobación de los 
proyectos de carreteras estatales implicará la declaración 
de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación 
de los bienes afectados por la expropiación forzosa a que 
dé lugar la construcción de la obra. La tramitación del 
correspondiente expediente expropiatorio se ha de ajus-
tar, por tanto, al procedimiento de urgencia previsto en 
los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzo-
sa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Re-
glamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el Art. 98 de la LEF y aten-
diendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de su Art. 52, 
ha resuelto convocar a los propietarios que figuran en las 
relaciones que se harán públicas en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Soria y que se encuentran expuestas en 
los tablones de anuncios de los Ayuntamientos de Alcu-

billas de las Peñas y Adradas, así como en el de esta De-
marcación de Carreteras del Estado en Castilla y León 
Oriental y en la Unidad de Carreteras de Soria, para que 
asistan al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupa-
ción en el lugar, día y hora que a continuación se indica:

Término Municipal: Alcubillas de las Peñas.
Lugar: Locales del Ayuntamiento de Alcubillas de las 

Peñas.
Día 3 de agosto de 2007 de nueve treinta a trece trein-

ta horas.
Término Municipal: Adradas.
Lugar: Locales del Ayuntamiento de Adradas.
Día 2 de agosto de 2007 de nueve treinta a trece trein-

ta horas y de dieciséis a diecisiete treinta horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los diarios «Heraldo de Soria» y «Diario
de Soria», así como en el «Boletín Oficial de la Provin-
cia de Soria» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, 
a los efectos de Información Pública contemplados en los 
artículos 17.2, 18 y 19.2 de la L.E.F. para que en el plazo 
de 15 días (que, conforme establece el Art. 56.2 del Re-
glamento de Expropiación Forzosa, podrán prorrogarse 
hasta el momento en que se proceda al levantamiento de 
las citadas actas previas a la ocupación), los interesados 
podrán formular, por escrito, ante esta Demarcación de 
Carreteras (Avda. del Cid 52-54, 09071 - Burgos) o ante 
la Unidad de Carreteras de Soria (calle Mosquera de 
Barnuevo 3, 42071 - Soria), alegaciones a los solos efec-
tos de subsanar posibles errores que se hayan producido 
al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupa-
ción.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Burgos, 26 de junio de 2007.–El Jefe de la Demarca-
ción (por ausencia), Antonio Vences Quintela. 

 44.522/07. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Castilla y León Oriental de 
información pública y convocatoria para el le-
vantamiento de actas previas a la ocupación de 
bienes y derechos afectados por las obras del pro-
yecto: Autovía de Navarra (A-15). Tramo: Medi-
naceli (A-2) - Radona.

Clave del proyecto: 12-SO-3050. Términos Munici-
pales de: Alcubillas de las Peñas y Medinaceli. Provincia 
de Soria.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha 24 de Abril de 2007, se aprueba el Proyecto de 
construcción arriba indicado, y se ordena a esta Demar-
cación la incoación del expediente de Expropiación For-
zosa de los bienes y derechos afectados por las obras del 
proyecto aprobado.

Es de aplicación la Ley 24/2001 de 27 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 31 de diciembre), a cuyo 
tenor se modifica el artículo 8 de la Ley de Carreteras 
25/1988 de 29 de julio, de forma que la aprobación de los 
proyectos de carreteras estatales implicará la declaración 
de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación 
de los bienes afectados por la expropiación forzosa a que 
dé lugar la construcción de la obra. La tramitación del 
correspondiente expediente expropiatorio se ha de ajus-
tar, por tanto, al procedimiento de urgencia previsto en 
los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzo-

sa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Re-
glamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el Art. 98 de la LEF y aten-
diendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de su Art. 52, 
ha resuelto convocar a los propietarios que figuran en 
las relaciones que se harán públicas en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Soria y que se encuentran ex-
puestas en los tablones de anuncios de los Ayuntamien-
tos de Alcubillas de las Peñas y Medinaceli, así como en 
el de esta Demarcación de Carreteras del Estado en 
Castilla y León Oriental y en la Unidad de Carreteras de 
Soria, para que asistan al levantamiento de las Actas 
Previas a la Ocupación en el lugar, día y hora que a 
continuación se indica:

Termino Municipal: Alcubillas de las Peñas.
Lugar: Locales del Ayuntamiento de Alcubillas de las 

Peñas.
Día 3 de agosto de 2007 de trece treinta a catorce horas.
Término Municipal: Medinaceli.
Lugar: Locales del Ayuntamiento de Medinaceli.
Días 30 y 31 de julio de 2007 de nueve veinte a cator-

ce horas y de dieciséis a dieciocho treinta horas.
Día 1 de agosto de 2007 de nueve veinte a catorce 

horas y de dieciséis a dieciséis veinte horas.
Además de los medios antes citados, se dará cuenta 

del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los diarios «Heraldo de Soria» y «Diario
de Soria», así como en el «Boletín Oficial de la Provin-
cia de Soria» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de 
bienes y derechos que se expropian personalmente o 
representados por persona debidamente autorizada, 
aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad, y el último recibo del Impuesto sobre Bienes In-
muebles, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de 
Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, ade-
más, a los efectos de Información Pública contemplados 
en los artículos 17.2, 18 y 19.2 de la L.E.F. para que en 
el plazo de 15 días (que, conforme establece el Art. 56.2 
del Reglamento de Expropiación Forzosa, podrán pro-
rrogarse hasta el momento en que se proceda al levanta-
miento de las citadas actas previas a la ocupación), los 
interesados podrán formular, por escrito, ante esta De-
marcación de Carreteras (Avda. del Cid 52-54, 09071 - 
Burgos) o ante la Unidad de Carreteras de Soria (C/ 
Mosquera de Barnuevo 3, 42071 - Soria), alegaciones a 
los solos efectos de subsanar posibles errores que se 
hayan producido al relacionar los bienes afectados por 
la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Burgos, 26 de junio de 2007.–El Jefe de la Demarca-
ción (por ausencia), Antonio Vences Quintela. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 46.301/07. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima, la 
modificación de la línea eléctrica a 220 kV, sim-
ple circuito, «Escombreras-Torrente» en el tramo 
«S.T. Saladas-S.T. Elche» entre los apoyos 259-
262, en el término municipal de Elche, en la pro-
vincia de Alicante.

Visto el expediente incoado en la Dependencia del 
Área de Industria y Energía de la Subdelegación del 
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Gobierno en Alicante, a instancia de Red Eléctrica de 
España, Sociedad Anónima, con domicilio en La Mora-
leja-Alcobendas (Madrid), paseo del Conde de los Gai-
tanes número 177, solicitando la autorización y aproba-
ción del proyecto de ejecución de la modificación arriba 
citada.

Resultando que a los efectos previstos en el artículo 
125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se ha 
sometido a información pública la petición de Red Eléc-
trica de España, Sociedad Anónima, no recibiéndose 
alegaciones.

Resultando que con fecha 22 de noviembre de 2006 se 
remite un ejemplar del proyecto al Ayuntamiento de El-
che, solicitando informe en lo que afecta a bienes y dere-
chos a su cargo, según lo establecido en los artículos 127 
y 131 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre; no 
se recibe informe por lo que se reitera la petición con fe-
cha 15 de marzo de 2007; no recibiendo respuesta, por lo 
que se considera evacuado el informe en sentido favora-
ble en aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre.

Resultando que con fecha 22 de noviembre de 2006 
se remite un ejemplar del proyecto a la empresa Ono, 
Sociedad Anónima Unipersonal, solicitando informe en 
lo que afecta a bienes y derechos a su cargo, según lo 
establecido en los artículos 127 y 131 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre; no se recibe informe por 
lo que se reitera la petición con fecha 15 de marzo de 
2007; no recibiendo respuesta, por lo que se considera 
evacuado el informe en sentido favorable en aplicación 
de lo dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre.

Resultando que con fecha 22 de noviembre de 2006 se 
remite un ejemplar del proyecto a la empresa Jazz Tele-
com, Sociedad Anónima (Jazztel), solicitando informe 
en lo que afecta a bienes y derechos a su cargo, según lo 
establecido en los artículos 127 y 131 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre; recibiendo respuesta con 
fecha 21 de diciembre de 2006, en la que se manifiesta 
que las instalaciones de esta empresa no se verán afecta-
das; se remite este informe a Red Eléctrica de España, 
Sociedad Anónima, recibiéndose respuesta el 10 de ene-
ro de 2007 manifestando su conformidad.

Visto el informe favorable emitido por la Dependen-
cia del Área de Industria y Energía de la Subdelegación 
del Gobierno en Alicante.

Resultando que la modificación solicitada, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto 
1955/2000, viene motivada por la petición una modifica-
ción de la línea eléctrica actual por parte de la empresa 
Promociones e Iniciativas Municipales de Elche, Socie-
dad Anónima (PIMESA), con motivo de la futura actua-
ción urbanística en los terrenos colindantes al Parque In-
dustrial de Elche.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios que se establecen en el Capitulo II y V del Tí-
tulo VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
y en las disposiciones adicionales duodécima, segunda y 
tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del 
contrato de concesión de obras públicas.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

Autorizar a Red Eléctrica de España, Sociedad Anóni-
ma, la modificación de la línea eléctrica a 220 kV, simple 
circuito «Escombreras-Torrente», en el tramo «S.T. Sala-
das-S.T. Elche» entre los apoyos 259-262, en el término 
municipal de Elche, en la provincia de Alicante. La mo-
dificación supondrá el soterramiento de un tramo de 
aproximadamente 900 metros. Las características princi-
pales de la línea son:

Término municipal afectado: Elche, provincia de Ali-
cante.

Tensión: 220 kV.
Frecuencia: 50 Hz.
Número de circuitos: Uno.
Tramo subterráneo.

Fases: Cable de aislamiento seco de 2.000 mm2 de 
sección, de cobre.

Cable de fibra óptica para comunicaciones.
Tramo aéreo:

Fases: Conductores de Aluminio-Acero tipo CUR-
LEW de 593,60 mm2 de sección.

Cables de tierra: uno de acero galvanizado de 50 mm2 
de sección y otro del tipo OPGW-16-64/16 con fibras 
ópticas en su núcleo.

Tomas de tierra: Sistema mixto de picas y anillos en el 
apoyo de transición.

La modificación implicará el cambio de la traza y el 
desmontaje de los apoyos 260, 261 y 262 y el montaje de 
un nuevo apoyo de transición llamado 260 del tipo 
22S190.

La finalidad de la modificación de la línea es la futura 
actuación urbanística en los terrenos colindantes al Par-
que Industrial de Elche.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el Señor Secretario General de Energía en 
el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

Madrid, 19 de junio de 2007.–El Director General. 
Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 44.042/07. Resolución de la Subdirección General 

de Administración Financiera de 21 de junio de 
2007, por la que se hace público el resultado del 
sorteo de amortización de títulos del Empréstito 
del Majzen correspondiente al vencimiento de 1 
de julio de 2007.

Resultado del sorteo de amortización de títulos del 
Empréstito de Majzen de la antigua Zona Norte de Ma-
rruecos, correspondiente al vencimiento de 1 de julio de 
2007. Efectuado en la Subsecretaría de este Ministerio el 
día 21 de junio el sorteo de amortización de títulos co-
rrespondientes al vencimiento de 1 de julio de 2007 del 
Empréstito del Majzen de la antigua Zona Norte de Ma-
rruecos que se detalla a continuación, ha dado los si-
guientes resultados:

Emisión de uno de junio de 1928.
Sorteo n.º 130. Vencimiento de uno de julio de dos mil 

siete. Serie A. Se amortizan 334 Títulos de 3,01 euros 
nominales cada uno. Números: del 26.102 al 26.193; 
26.076 al 26.100; 26.058 al 26.074; 26.024 al 26.056; 
26.004 al 26.022; 25857 al 26.002; 25.634 al 25.635. 
Serie B. Se amortizan 66 títulos de 30,05 euros nomina-
les cada uno. Números: del 315 al 377; 379 al 381. Serie 
C. Se amortizan 7 Títulos de 150,25 euros nominales 
cada uno. Números: del 267 al 269; 271 al 274.

Emisión de diez de junio de 1946. Sorteo n.º 226. 
Vencimiento de uno de julio de 2007. Serie Única. Se 
amortizan 1054 Títulos de 6,01 euros nominales cada 
uno. Números: del 1.098 al 2.151.

Emisión de veinticuatro de diciembre de 1952. Sorteo 
n.º 48. Vencimiento de uno de julio de 2007. Serie Única. 
Se amortizan 5809 Títulos de 6,01 euros nominales cada 
uno. Números: del 95.569 al 97.696; 139.859 al 140.108; 
73.054 al 75.907; 77.699 al 78.275.

Las numeraciones correlativas citadas comprenden 
los números de sus extremos.

Madrid, 26 de junio de 2007.–Subdirectora General 
de Administración Financiera, Almudena Romero Bláz-
quez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 44.586/07. Anuncio del Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas por el cual se solicita 
la aprobación de la relación concreta e individua-
lizada de los bienes y derechos afectados por la 
ejecución del Plan de mejora urbana en el barrio 
del Polvorí, de Barcelona.

El jefe del Gabinete de Gestión de Proyectos y Expro-
piaciones, en fecha 29 de mayo de 2007, ha resuelto:

Primero.–Aprobar la relación concreta e individuali-
zada de los bienes y derechos afectados por la ejecución 
del Plan de mejora urbana en el barrio del Polvorí, de 
Barcelona, bloques 5 y 7, ubicados en la calle Nerbión, 
423 a 440, de dicho término municipal.

Segundo.–Solicitar, al amparo del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, al Consejo Ejecutivo de la 
Generalidad de Cataluña, la declaración de urgente ocu-
pación de las viviendas que se relacionan en el anexo.

Tercero.–Someter el expediente a información públi-
ca durante un plazo de veinte (20) días, con citación per-
sonal a los titulares afectados que también se relacionan.

De conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, el expediente se puede 
consultar en la oficina de Remodelaciones Urbanas, S. A.,  
del Instituto Catalán del Suelo, situada en la calle Robert 
Robert, 2, bajos, 08042, de Barcelona, con la finalidad de 
que se puedan formular las alegaciones pertinentes y 
aportar las pruebas que se estimen oportunas.

Anexo

Bloque 5

Unidad 423.
Titular: Ayuntamiento de Barcelona.
Dirección: Plaza San Jaime, 1.
Derecho afectado: Propiedad.
Finca afectada: C/ Nerbión, 423, bajos 1.ª
Datos registrales: Registro de la Propiedad número 17 

de Barcelona, tomo 1.840, libro 34, sección 5.ª, folio 55, 
finca 2.084.

Unidad 424.
Titular: Ayuntamiento de Barcelona.
Dirección: Plaza San Jaime, 1.
Derecho afectado: Propiedad.
Titular: Ernesto Vila Roda.
Dirección: C/ Capitán Arenas, 61-63, 1.º 4.ª, Barce-

lona.
Derecho afectado: Arrendamiento.
Finca afectada: C/ Nerbión, 424, bajos 2.ª
Datos registrales: Registro de la Propiedad número 17 

de Barcelona, tomo 1.840, libro 34, sección 5.ª, folio 58, 
finca 2.086.

Unidad 425.
Titular: Josefa Fernández Fernández.
Dirección: C/ Nerbión, 425, baixos 3.ª
Derecho afectado: Propiedad.
Titular: Barclays Bank, S.A.
Dirección: Rambla del Prat, 2, Barcelona.
Derecho afectado: Hipoteca.
Finca afectada: C/ Nerbión, 425, bajos 3.ª
Datos registrales: Registro de la Propiedad número 17 

de Barcelona, tomo 2.024, libro 218, sección 5.ª, fo-
lio 175, finca 2.088.

Unidad 426.
Titular: Ayuntamiento de Barcelona.
Dirección: Plaza San Jaime, 1.
Derecho afectado: Propiedad.
Titular: Mercedes Moreno Molina.
Dirección: C/ Foc, 84-86, 4.º 1.ª, Barcelona.
Derecho afectado: Arrendamiento.
Finca afectada: C/ Nerbión, 426, bajos 4.ª
Datos registrales: Registro de la Propiedad número 17 

de Barcelona, tomo 1.840, libro 34, sección 5.ª, folio 64, 
finca 2.090.

Unidad 427.
Titular: Sergio Tomas Alonso.
Dirección: C/ Nerbión, 427, 1.º 1.ª
Derecho afectado: Propiedad.
Titular: Banco Santander Central Hispano, S.A.


